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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                            

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto la constancia secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio 

pertinente del caso sub examine, encontramos que mediante auto del 30 de septiembre de 

20221, este despacho dispuso 1) requerir al JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN JOSE DEL FRAGUA y al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC, 

para que, de manera inmediata dieran cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del 

auto del 11 de mayo de 2022 y 2) requerir por última vez a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS y al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC, para que, de manera 

inmediata rindieran el informe de visita técnica en cumplimiento del ordinal decimo del auto 

No. 73 del 12 de febrero de 2020. Auto notificado en estado del 3 de octubre de 2022, 

comunicado a las partes a través del correo electrónico reportado a este despacho2. 

 

Seguidamente, se tiene que mediante memorial del 4 de octubre de 20223 la UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS, allegó informe técnico de inspección ocular realizado junto con 

funcionario del IGAC, en el cual se concluyó: “Verificada la coordenada del punto 3100402 se 

tomó de forma correcta, la explotación que se le está dando al predio es de ganadería, no 

presenta ningún tipo de mejora. Por parte del IGAC y de la URT se concluye que la 

georreferenciación del predio quebraditas esta correcta y acorde a la realidad observa en 

campo. Una vez terminado el recorrido y culminadas las labores de la inspección, realizamos 

el descenso hacia el vehículo y luego nos devolvemos al área urbana del Municipio de 

Florencia.” 

 

Sin embargo, a la fecha no se observa cumplimiento por parte del JUZGADO UNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL FRAGUA y el INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI – IGAC, a las ordenes emitidas por este despacho, por lo que, se les 

requerirá por última vez, para que, de manera inmediata den cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral primero del auto del 11 de mayo de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN JOSE DEL FRAGUA y al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC, 

para que, de manera inmediata den cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del 

auto del 11 de mayo de 2022. so pena de las sanciones y compulsa de copias que por su 

incumplimiento haya lugar. 

 

 
1 Consecutivo 115 del Portal de Tierras 
2 Consecutivo 117, 118 y 119 del Portal de Tierras 
3 Consecutivo 121 del Portal de Tierras 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: ANAYS CALDERÓN BARRERA. 

Opositor: CARLOS JULIO SIERRA BERNAL. 

Predio: denominado “Quebradita”, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-

10728, No. Predial 18610-00-04-00-00-0008-0011-0-00-00-0000, ubicado en la vereda “El 

Porvenir” del Municipio de San José del Fragua Departamento de Caquetá, con un área 

georreferenciada de 46 hectáreas 1914m2. 

. 
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SEGUNDO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

TERCERO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el 

incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la 

información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de la 

Ley 1448 de 2011 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 

 


